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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Autoridad Marítima de Dinamarca 
Vermundsgade 38 C 
2100 COPHENHAGEN <J> 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[ ], 2.6.1[X], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Embarcaciones ligeras de salvamento en alta mar 
(de estaciones costeras) 

S. Titulo y número de páginas del documento notificado: Reglamento técnico de las 
embarcaciones ligeras de salvamento en alta mar (de estaciones costeras) 

6. Descripción del contenido: Requisitos de prestaciones, normas, flotabilidad, 
francobordo, maquinaria de propulsión y equipamiento 

7. Objetivo y razón de ser: Las embarcaciones ligeras de salvamento en alta mar 
(de bases costeras) prestan sus servicios principalmente en condiciones extremas. 
Se considera que para una seguridad suficiente de las personas a bordo es absolu
tamente necesario establecer un reglamento especifico de construcción y equipa
miento de dichas embarcaciones. 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de agosto de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 15 de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Autoridad Marítima de Dinamarca 

Vermundsgade 38 C 
2100 Copenhagen <t>, Dinamarca 

93-0559 


